
  

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN           

EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO         

117 DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SOLICITA AL PODER        

EJECUTIVO, PARA QUE, POR INTERMEDIO DE LOS ORGANISMOS        

COMPETENTES, SE SIRVA INFORMAR SOBRE LOS SIGUIENTES       

PUNTOS: 

 

 

Primero: Si dentro de la órbita de la Dirección de Arquitectura de la Provincia existe               

algún proyecto que prevea las reparaciones que son necesarias para el normal            

funcionamiento de la Escuela Nº 36 “Damián P. Garat”, de la localidad de Estación              

Yeruá, Depto. Concordia. 

 

Segundo: Si el proyecto previsto para las reparaciones de la mencionada Institución            

educativa ya se encuentra aprobado para su ejecución. 

 

Tercero: Si la Dirección de Arquitectura provincial tienen fecha prevista para el inicio             

de las obras en la Institución educativa mencionada. 

 

Cuarto: Si dentro de las obras previstas para la Escuela Nº 36 “Damián P. Garat” de la                 

localidad de Estación Yeruá se contempla: cambio de cubierta de techo más antiguo del              

edificio, cambio de cielorrasos de todo el edificio (por plaga de murciélagos),            

reparación total de sanitarios para alumnos y reparación de hundimientos de pisos en             

salón comedor y un aula. 
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